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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, las presentes diligencias con el avalúo 

Comercial del bien inmueble con matrícula inmobiliaria N° 384-118527. Queda para Proveer. 
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Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá 
 

AUTO No. 1259 

PROCESO EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL C/S 

PRIMERA INSTANCIA 

Radicación No. 76-834-40-03-003-2018-00235-00 

Agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta, el avalúo del precio sugerido para el bien 

inmueble con M.I. No. 384-118527, según el informe de avalúo presentado por TINSA-

TRANSACCIONES INMOBILIARIAS S.A.-, por la suma de $88.877.950, allegado por el 

apoderado del Ejecutante-BANCOLOMBIA S.A., conforme el numeral 4º del artículo 444 

del C.G.P., se dará traslado a los interesados para que presenten sus observaciones, si a 

bien lo tienen. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

RESUELVE: 

1°.- CORRER traslado del avaluó del bien inmueble con M.I. No. 

384-118527 de propiedad del Demandado-GERMAN RESTREPO CASTAÑO, sugerido 

por la suma de OCHENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS M/Cte ($88.877.950) a los interesados, para que 

presenten sus observaciones, si a bien lo tienen, por el término de diez (10) días-numeral 

2º del artículo 444 del C.G.P. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

MARÍA STELLA BETANCOURT. 

Firmado Por:

Maria Stella Betancourt

Juez

mailto:j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85


Juzgado Municipal

Civil 003

Tulua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c05891d4245d8f3d74d14c410263e920bcd9f69a3881af29085963e29d0af574

Documento generado en 22/08/2022 04:11:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


